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ACTA NUMERO DIECISEIS (16) 

En sesión ordinaria celebrada por la municipalidad de Santa Elena, departamento de 
Usulután, a las quince horas con treinta minutos del día tres  de octubre del año dos mil 
dieciocho, convocada por el Doctor  José Ferrufino Melara, Alcalde Municipal, a la cual 
asistió el Síndico Municipal, el Señor Carlos Mauricio Gaitán Funes, los Concejales 
Propietarios  que se detallan del primero al sexto: Licenciado Manuel Antonio Guardado, 
Señora María de Jesús Majano Martínez, Señor Joel de Jesús Orellana Zavala, Técnico José 
Rubén Castro Torrez, Señora Blanca Olinda Membreño Viuda de Cruz, Licenciada Xiomara 
Guadalupe Martínez Flores, Suplentes del Primero al cuarto: Profesor David Amílcar Soto 
Girón, Licenciado Juan Francisco Benítez Cruz, Profesor José Oliverio Saravia Sánchez, 
Licenciado Daniel Alcides Henríquez y presente el Bachiller _________________, Secretario 
Municipal,  con el objeto de tratar asuntos de su competencia , habiendo comprobado el 
quorum se dio inicio con la agenda a tratar:  

1-  Saludo. 

2- Lectura del Acta Anterior. 

3- Informe sobre ola de asaltos en el municipio 

4- Informe sobre Proyecto de Limpieza del Cementerio Municipal. 

5- Lectura de Correspondencia   

6- Puntos varios 

La cual fue aprobada en todas sus partes; producto del desarrollo de la agenda se tomaron 
los siguientes acuerdos: ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 4, numeral 18, del 
Código Municipal, ACUERDA: Apoyar con un carro sonoro al Comité de Festejos Patronales 
del Cantón Amate Centro, para ser ocupado en el desfile de correo el dia 30 de octubre a 
las 2:30 pm saliendo desde el lugar conocido como la Crucita hasta llegar a la cancha de 
futbol, por TANTO: Se autoriza al encargado de la UACI hacer las cotizaciones necesarias,  
ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le 
confiere según lo que manifiesta el artículo 4, numeral 18, del Código Municipal y por 
solicitud enviada por el Comité del Barrio El Calvario, ACUERDA: Apoyar con un regalo para 
ser rifado en la actividad de  Bingo que tiene programado dicho comité para el 27 de octubre 
del presente año en el auditórium del Centro Escolar Roberto Edmundo Canessa, por 
TANTO: Se autoriza al encargado de la UACI hacer las cotizaciones necesarias y al Tesorero 
Municipal realizar las erogaciones correspondientes, ACUERDO NUMERO TRES: El Concejo 
Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 
4, numeral 18, del Código Municipal, ACUERDA: El pago  por 9 viajes de ripio y maleza en 
Cantón Amate Centro, por: Ciento sesenta y seis 67/100 dólares ($166.67), a 
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_________________ por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar la erogación de 
la cuenta Mantenimiento y Reparación de Caminos Rurales, ACUERDO NUMERO CUATRO: 
El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta 
el artículo 31, numeral 7, del Código Municipal, y a solicitud enviada por la ADESCO de 
Cantón Los Jobos, ACUERDA: Apoyar a dicha ADESCO con 12 yardas de tela color azul y 2 
yardas de tela color blanco para que elaboren chalecos para una mejor identificación como 
miembros de la ADESCO de dicha comunidad, por TANTO: Se autoriza al encargado de la 
UACI hacer las cotizaciones necesarias y al Tesorero Municipal realizar las erogaciones 
correspondientes, ACUERDO NUMERO CINCO: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 31, numeral 7, del 
Código Municipal, y a solicitud enviada por El Director del Centro Escolar Cantón Las Cruces 
sobre el apoyo en la construcción de una acera en el área de Parvularia, ACUERDA: Girar 
instrucciones al ____________________, empleado de esta municipalidad, para que 
verifique en dicha institución el área de construcción y que formule un presupuesto de gasto 
para dicha obra, y luego que presente informe a este concejo, ACUERDO NUMERO SEIS: El 
Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el 
artículo 31, numeral 4, del Código Municipal, ACUERDA: El pago de deuda heredada por: 
ochocientos noventa y cinco 50/100 dólares ($895.50) por compra de 5 Tóner HP, a 
_________________, según factura No. 0337 de fecha 19 de enero de 2,018, la cual aparece 
en Acuerdo número 18, de Acta número 33, de fecha 30 de octubre de 2,017, por TANTO: 
Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes de la Cuenta Funcionamiento 
FODES 25%, ACUERDO NUMERO SIETE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que 
la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 4, numeral 18, del Código Municipal y 
con la finalidad de promover las festividades populares en el municipio, teniendo como 
objetivo primordial la sana convivencia de los habitantes de nuestro municipio, ACUERDA: 
Iniciar con la organización y los preparativos para la Tradicional Fiesta del Farolito, 
convocando para el dia 4 de octubre la primer reunión con los comités que participaran, 
ACUERDO NUMERO OCHO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le 
confiere según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, del Código Municipal y por 
solicitud del Director del Centro Escolar Héroes de Chapultepec en donde nos solicita el 
apoyo humano para ser incorporado en su Centro Educativo como Auxiliar del Aula de 
Informática, y en vista del reinstalo por gravidez de la señora _________________ según 
Acuerdo 32 de Acta número 12, y no habiendo funciones que asignarle dentro de la 
municipalidad, ACUERDA: Apoyar al Centro Escolar Héroes de Chapultepec, trasladando a 
la señora de _________________ como apoyo de la municipalidad a dicho Centro Escolar 
en el Aula de Informática, ordenándosele al Gerente Municipal que le comunique la decisión 
de este concejo, haciendo efectivo este traslado a partir del dia Lunes 8 de octubre del 
2,018, ACUERDO NUMERO NUEVE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley 
le confiere según lo que manifiesta el artículo 31, numeral 4, del Código Municipal, 
ACUERDA: El pago por suministro de pan dulce para velación según se detalla a 
continuación: 
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No. NOMBRE DE LA PERSONA FALLECIDA FECHA DE FALLECIMIENTO VALOR 
1  4 de Octubre de 2,018 $   50.00 
2  3 de Octubre de 2,018 $   50.00 

TOTAL: $ 100.00 
cien 00/100 dólares ($100.00), a  _________________, por TANTO: Se autoriza Tesorero 
Municipal realizar dicha erogación de la cuenta Fondos Propios, ACUERDO NUMERO DIEZ:  
El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 
14 del Código municipal, ACUERDA: el pago por trabajo como Promotor Deportivo de 
Torneos de Futbol promovidos por la municipalidad, por doscientos setentas y siete 77/100 
dólares ($277.77) al señor _________________, que comprende el pago de septiembre del 
presente año, por TANTO: se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones 
correspondientes de la cuenta Apoyo al Deporte,  ACUERDO NUMERO ONCE:  El Concejo 
Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del 
Código municipal, ACUERDA: El traslado de la cuenta Inversión FODES 75%, por: un mil 
setecientos setenta y nueve 56/100 dólares ($1,779.56) a la cuenta Apoyo al Deporte, por 
TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicho traslado, ACUERDO NUMERO 
DOCE:  El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 
numeral 14 del Código municipal, ACUERDA: El apoyo a la Escuela de Futbol de Remolino 
Junior, por: Doscientos cincuenta 00/100 dólares ($250.00) a la señora 
_________________, por refrigerio para los niños, que comprende el mes de septiembre 
del presente año, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones 
correspondientes de la cuenta Apoyo al Deporte, ACUERDO NUMERO TRECE:  El Concejo 
Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del 
Código municipal, ACUERDA: El pago por compra de abono triple 15, para utilizarlo en 
canchas de futbol municipal, a _________________, por: Doscientos veinticuatro 00/100 
dólares ($224.00), por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones 
correspondientes de la cuenta Apoyo al Deporte,  ACUERDO NUMERO CATORCE:  El 
Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 
14 del Código municipal, ACUERDA: El pago de árbitros para el Torneo de Papi Futbol 
Municipal correspondiente al 6, 13, 20 y 27 de octubre, _________________, por: 
Doscientos cuarenta 00/100 dólares ($240.00), por TANTO: se autoriza al Tesorero 
Municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta Apoyo al Deporte,  
ACUERDO NUMERO QUINCE:  El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le 
confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código municipal, ACUERDA: El pago por 
elaboración de Poder General Judicial otorgado por el señor Alcalde Municipal Dr. José 
Ferrufino Melara al Licenciado _________________, por: cincuenta y cinco 55/100 dólares 
($55.55),a _________________por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las 
erogaciones correspondientes de la cuenta Fondos Propios, ACUERDO NUMERO DIECISEIS:  
El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 
14 del Código municipal, ACUERDA: El pago por: Dos mil setecientos veintidós 96/100 
dólares ($2,722.96), a SOCINUS, SEM de C.V. por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal 
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realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta Desechos Sólidos, ACUERDO 
NUMERO DIECISIETE:  El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere 
en el artículo 30 numeral 14 del Código municipal, ACUERDA: El pago  correspondiente al 
mes de septiembre, por trabajo de recepcionista en Alcaldía Municipal, a 
______________________, por: Trescientos cincuenta 00/100 dólares ($350.00), por 
TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes de la 
cuenta Fondo Municipal,  ACUERDO NUMERO DIECIOCHO:  El Concejo Municipal en uso de 
las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código municipal, 
ACUERDA: El traslado de la cuenta Inversión FODES 75%  por: Tres mil dos 96/100 dólares 
($3,002.96), a la cuenta Desechos Sólidos, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal 
realizar dicho traslado, ACUERDO NUMERO DIECINUEVE:  El Concejo Municipal en uso de 
las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código municipal, 
ACUERDA: El pago  por apoyo con ataúd para funeral de persona de escasos recursos 
(__________________), por: Doscientos 00/100 dólares ($200.00), a 
_________________de Funerales El Amigo, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal 
realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta Fondo Municipal,  ACUERDO 
NUMERO VEINTE:  El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en 
el artículo 30 numeral 14 del Código municipal, ACUERDA: El pago  por compra de 27 
fotoceldas, por: Doscientos setenta 00/100 dólares ($270.00), a _________________, por 
TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes de la 
cuenta Funcionamiento FODES 25%, ACUERDO NUMERO VEINTIUNO:  El Concejo 
Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del 
Código municipal, ACUERDA: El pago  por compra de 12 refiles de tinta Epson 664 negros, 
por: Ciento cuarenta y cuatro 00/100 dólares ($144.00), a _________________, por TANTO: 
se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta 
Funcionamiento FODES 25%, ACUERDO NUMERO VEINTIDOS:  El Concejo Municipal en uso 
de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código municipal, 
ACUERDA: El pago  por suministro de agua embotellada (75 Garrafones), por: Ciento 
cuarenta y dos 50/100 dólares ($142.50), a Embotelladora Electropura S.A. de C.V. por 
TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes de la 
cuenta Funcionamiento FODES 25%,  ACUERDO NUMERO VEINTITRES:  El Concejo 
Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del 
Código municipal, ACUERDA: El pago  por suministro de papelería, por: Quinientos 
veinticinco 66/100 dólares ($525.66), a _________________, por TANTO: se autoriza al 
Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta Funcionamiento 
FODES 25%, ACUERDO NUMERO VEINTICUATRO:  El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código municipal, 
ACUERDA: El pago por suministro 24 bolsas de vejigas, 3 rollos de tirro, pegamento, papel 
crespón, foamy y otra papelería, para darse en apoyo a los Centros Educativos para la 
decoración de los altares cívicos que se harán en la pérgola del parque central municipal, 
por: doscientos noventa 90/100 dólares ($290.90), a _________________, por TANTO: se 
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autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta Apoyo 
a la Educación,  ACUERDO NUMERO VEINTICINCO:  El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código municipal, 
ACUERDA: El traslado de la cuenta Inversión FODES 75%  por: Ochocientos treinta 00/100 
dólares ($830.00), a la cuenta Apoyo a la Educación, por TANTO: se autoriza al Tesorero 
Municipal realizar dicho traslado, ACUERDO NUMERO VEINTISEIS:  El Concejo Municipal en 
uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código 
municipal, ACUERDA: El pago  por suministro de 140 fardos de agua en bolsa, para ser 
utilizadas en los actos del mes cívico, por: Ciento noventa y uno 80/100 dólares ($191.80), 
a Embotelladora Electropura S.A. de C.V. por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal 
realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta Fondos Propios, ACUERDO NUMERO 
VEINTISIETE:  El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el 
artículo 30 numeral 14 del Código municipal, ACUERDA: El pago  por cubrir 15 días de 
vacaciones anuales de señor ______________, como seguridad de instalaciones 
municipales, del 1 al 17 de septiembre, por: Ciento ochenta 00/100 dólares ($180.00), a 
_________________ por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones 
correspondientes de la cuenta Fondos Propios,  ACUERDO NUMERO VEINTIOCHO:  El 
Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 
14 del Código municipal, ACUERDA: El pago  por 9 viajes de ripio y maleza en Cantón Amate 
Centro, por: Ciento ochenta 00/100 dólares ($180.00), a _________________por TANTO: 
se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta 
Caminos, ACUERDO NUMERO VEINTINUEVE:  El Concejo Municipal en uso de las facultades 
que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código municipal, ACUERDA: El pago  
de planilla de 11 trabajadores, del 17 de septiembre al 5 de octubre del presente año, por 
chapeo y limpieza de cunetas, Cantón Amate Centro según se detalla a continuación: 

No. Nombre de Empleado Días Trabajados A Pagar 
1  17 $132.26 
2  17 $132.26 
3  17 $132.26 
4  17 $132.26 
5  17 $132.26 
6  17 $132.26 
7  17 $132.26 
8  17 $132.26 
9  17 $132.26 

10  17 $132.26 
11  7 $  54.46 

Total: $ 1,377.06 
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Por un mil trescientos setenta siete 06/100 dólares ($1,377.06), por TANTO: se autoriza al 
Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta Mantenimiento 
y Reparación de Caminos Rurales,  ACUERDO NUMERO TREINTA:  El Concejo Municipal en 
uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código 
municipal, ACUERDA: El traslado de la cuenta Inversión FODES 75%  por: Un mil quinientos 
sesenta y tres 73/100 dólares ($1,563.73), a la cuenta Mantenimiento y Reparación de 
Caminos Rurales, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicho traslado, 
ACUERDO NUMERO TREINTA Y UNO:  El Concejo Municipal en uso de las facultades que la 
Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código municipal, ACUERDA: El pago  por 
suministro de combustible para apoyo a los Centros Educativos por: Trescientos treinta y 
cinco 00/100 dólares ($335.00), a _________________, por TANTO: se autoriza al Tesorero 
Municipal realizar dicha erogación de la cuenta Apoyo a la Educación,  ACUERDO NUMERO 
TREINTA Y DOS:  El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el 
artículo 30 numeral 14 del Código municipal, ACUERDA: El pago  Tala de 1 árbol de 
tempisque, 2 árboles de tigüilote, 1 árbol Laurel de la India y 2 amates en el Cementerio 
Municipal, por: Trescientos cincuenta y cinco 56/100 dólares ($355.56), a 
_________________, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha erogación 
de la cuenta Fondos Propios, ACUERDO NUMERO TREINTA Y TRES:  El Concejo Municipal 
en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código 
municipal, ACUERDA: El pago  por suministro de combustible para apoyo a Escuelas de 
Futbol y para poda de grama de Estadios Municipales por: Ciento treinta cinco 00/100 
dólares ($135.00), a _________________, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal 
realizar dicha erogación de la cuenta Apoyo al Deporte,  ACUERDO NUMERO TREINTA Y 
CUATRO:  El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 
30 numeral 14 del Código municipal, ACUERDA: El pago  por suministro de combustible para 
Camión Recolector de Desechos Sólidos, por: Doscientos ochenta 00/100 dólares ($280.00), 
a _________________, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha 
erogación de la cuenta Desechos Sólidos, ACUERDO NUMERO TREINTA Y CINCO:  El 
Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 
14 del Código municipal, ACUERDA: El pago  por suministro de combustible para uso de 
Vehículos Operativos Municipales por: Setecientos treinta 00/100 dólares ($730.00), a 
_________________, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha erogación 
de la cuenta Funcionamiento FODES 25%,   ACUERDO NUMERO TREINTA Y SEIS:  El Concejo 
Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del 
Código municipal, ACUERDA: El pago  por suministro de agua a Equipos que participan en 
Torneo de Papi Futbol Municipal, los días: sábado 15, 22, 29 y domingo 23, por: ciento 
cuarenta 00/100 dólares ($140.00), _________________, por TANTO: se autoriza al 
Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la cuenta Apoyo al Deporte, ACUERDO 
NUMERO TREINTA Y SIETE:  El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le 
confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código municipal, ACUERDA: El pago  por 
suministro de 4 balones MIKASA por: ciento veinte 00/100 dólares ($120.00), a 
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_________________, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha erogación 
de la cuenta Apoyo al Deporte, ACUERDO NUMERO TREINTA Y OCHO:  El Concejo Municipal 
en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código 
municipal, ACUERDA: El pago  por compra de 2 polines galvanizados chapa 16, para ser 
utilizados en reparaciones camerinos de Cancha Municipal del Cantón Los Amates, por: 
cuarenta 00/100 dólares ($40.00), a _________________, por TANTO: se autoriza al 
Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la cuenta Apoyo al Deporte, ACUERDO 
NUMERO TREINTA Y NUEVE:  El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le 
confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código municipal, ACUERDA: El pago  por compra 
de 33 Laminas # 26 y 24 láminas # 32, por: quinientos sesenta y cuatro 00/100 dólares 
($564.00), a _________________, las cuales se ocuparon 33 para apoyo a  Centro Escolar 
Roberto Edmundo Canessa, para la reparación del techo de auditorio que resultó dañado 
por tormenta, y 24 para apoyo del Centro escolar Cantón Las Cruces, para reparar el techo 
de su cocina, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la 
cuenta Fondo Municipal, ACUERDO NUMERO CUARENTA:  El Concejo Municipal en uso de 
las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código municipal, 
ACUERDA: El pago  por compra de 3 esponjas de rodillo para pintar y un bote de silicón gris, 
por: trece 50/100 dólares ($13.50), a _________________, por TANTO: se autoriza al 
Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la cuenta Instalaciones Municipales, 
ACUERDO NUMERO CUARENTA Y UNO:  El Concejo Municipal en uso de las facultades que 
la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código municipal, ACUERDA: El pago  por 
15 bolsas de cemento cessa, en apoyo a ADESCO “Reyna de La Paz de Caserío Rauda, Cantón 
El Amate, (según acuerdo 1, acta 12, 2018) por: ciento cuarenta y dos 50/100 dólares 
($142.50), a _________________, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar 
dicha erogación de la cuenta Mantenimiento y Reparación de Caminos Rurales, ACUERDO 
NUMERO CUARENTA Y DOS: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le 
confiere según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, del Código Municipal, 
ACUERDA: El pago de segunda cuota de tres, por indemnización al señor 
_________________por: Un mil doscientos ochenta y ocho 02/100 dólares ($1,288.02), por 
TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la cuenta Fondos 
Propios,  salva su voto los concejales: Técnico José Rubén Castro Torrez, Señora Blanca 
Olinda Membreño Viuda de Cruz y Licenciada Xiomara Guadalupe Martínez Flores, 
ACUERDO NUMERO CUARENTA Y TRES:  El Concejo Municipal en uso de las facultades que 
la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código municipal, ACUERDA: El pago  por 
Seguro de vehículos municipales operativos según se detalla a continuación: 

No. Características del Vehículo Cuota Valor 
1 Toyota Hi-Lux, Beige,  N-5623  2,011 4/6 $ 123.08 
2 Mazda Rojo, N-9421 3/6 $ 209.32 

Total: $ 333.17 
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por: Trescientos treinta y tres 17/100 dólares ($333.17),  a nombre de La Centro Americana, 
S.A., por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la cuenta 
Funcionamiento FODES 25%, ACUERDO NUMERO CUARENTA Y CUATRO:  El Concejo 
Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del 
Código municipal, ACUERDA: El pago  por primer mantenimiento de Camión Recolector de 
Desechos Sólidos, por: Setecientos trece 40/100 dólares ($713.40), a Transportes Pesados 
S.A. de C.V., por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la 
cuenta Funcionamiento FODES 25%, ACUERDO NUMERO CUARENTA Y CINCO: El Concejo 
Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere, según lo manifestado en el artículo 
30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: el pago de la planilla correspondiente al 
mes de septiembre,  de auxiliar de camión recolector, por la cantidad de doscientos 
cincuenta 00/100 dólares ($250.00) a nombre de _________________, por TANTO: se 
autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta 
Desechos Sólidos, ACUERDO NUMERO CUARENTA Y SEIS: El Concejo Municipal en uso de 
las facultades que la Ley le confiere, según lo manifestado en el artículo 30 numeral 14 del 
Código Municipal, ACUERDA: el pago de la planilla correspondiente al mes de septiembre,  
de auxiliar de camión recolector, del mes de diciembre, por la cantidad de doscientos 
cincuenta 00/100 dólares ($250.00), a nombre de ___________________, por TANTO: se 
autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta 
Desechos Sólidos no habiendo más que hacer constar finaliza la presente acta que 
firmamos…   

   

 

 

  
 
  

Dr. José Ferrufino Melara  
Alcalde Municipal 

 
 
 
 
 

Sr. Carlos Mauricio Gaitán Funes                          Lic. Manuel Antonio Guardado 
         Síndico Municipal                                                 Primer Regidor Propietario 
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Sra. María de Jesús Martínez Majano                  Sr. Joel de Jesús Orellana Zavala     
    Segundo Regidor Propietario                                       Tercer Regidor Propietario 
 
 
 
 
 
                              
 Tec. José Rubén Castro Torrez                             Sra. Blanca Olinda Membreño Viuda de Cruz 
    Cuarto Regidor Propietario                                          Quinto Regidor Propietario 
 
 
 
 
 
             
Licda. Xiomara Guadalupe Martínez Flores                     Prof. David Amílcar Soto Girón 
           Sexto Regidor Propietario                                        Primer Regidor Suplente 
 
 
 
 
 
   
 Lic. Juan Francisco Benítez Cruz                                           Prof. José Oliverio Saravia Sánchez  
     Segundo Regidor Suplente                                    Tercer Regidor Suplente 
 
  
 
 
  
     Lic. Daniel Alcides Henríquez      Br. _________________  
     Cuarto Regidor Suplente          Secretario Municipal 
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